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En consideración a la petición remitida mediante correo de data 15 de julio de 
2021, se ordena OFICIAR a la Secretaria de Movilidad para que cancele el 
embargo registrado sobre el automotor de placa FOR 126 ordenado por el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá, y en su lugar, proceda a sentar el 
embargo que fuera decretado por auto del 18 de febrero de 2021 comunicado 
mediante oficio No. 0217 del 25 de febrero de 2021, remitido por vía electrónica 
el día 26 del mismo mes y año; como quiera que el aquí ejecutante es acreedor 
prendario (numeral 6, artículo 468 del Código del Proceso). Adjúntese el oficio 
referido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 
        JUEZ 
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